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López de Micay, Cauca, veintiocho (28) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

Por no haberse formulado objeciones oportunamente, APRUÉBESE en todas y 
cada una de sus partes la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO ACTUALIZADA 
presentada, dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR, propuesto por el Banco 
Agrario de Colombia S.A, en contra de José Jarol García.                                                                  

Al momento de existir dineros por cuenta del presente proceso, entréguense al 
demandante hasta la concurrencia del crédito.   

 
N O T I F Í Q U E S E . 

El Juez, 
 

GONZALO BUCHELI CRUZ.- 
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